
 
Iltre. Ayuntamiento de 
la Villa de CANDELARIA 

OFICINA MUNICIPAL DE VIVIENDA  

SOLICITUD REGISTRO PÚBLICO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS 

DE CANARIAS 

 

 

NÚMERO IDENTIFICACIÓN:  

 
 
 
Nombre y apellidos  N.I.F.  
 

Sexo  Fecha de nacimiento  Estado Civil  
 

Discapacidad  Sí  No Grado  Movilidad  Silla  I.R.P.F  
 
 
 

Nombre y apellidos  N.I.F.  
 

Sexo  Fecha de nacimiento  Estado Civil  
 

Discapacidad  Sí  No Grado  Movilidad  Silla  I.R.P.F  
  
  
  

Familia Numerosa  Familia monoparental  Víctima de malos tratos  
  
  
  

C/Plaza/Avda  Número  
 

Bloque  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  
 

Localidad  Provincia  Teléfono  
 

Móvil  Email  Fax  
 
 
       
Vive  Trabaja  Limítrofe  Otra  
       
       
       
Régimen  Tipo de Vivienda  
      

Nueva construcción  Autoconstrucción  Vivienda usada  

 
 
 Algunos de los miembros de la unidad familiar dispone actualmente de vivienda en propiedad o alquiler 
    Pérdida de derecho al uso de la vivienda habitual, declarada por resolución judicial firme como consecuencia de disolución 

matrimonial o de pareja de hecho. 
  

 Habita una vivienda que no reúne las condiciones mínimas de habitabilidad. 
  

 Habita una vivienda cuya superficie resulta inadecuada en razón de la composición de la unidad familiar 
  

 Ocupa una vivienda en alquiler cuya renta anual es igual o superior al 12% de los ingresos anuales de la unidad familiar 
  

 Habita una vivienda sobre la que ha recaído declaración de ruina 
  

 Habita un alojamiento provisional promovido y/o tutelado por la Administración Pública. 
  

 
 
Candelaria, a ........ de .................................... de ..............          Visto el Padrón de Habitantes se comprueba que el solicitante    
                  figura inscrito 
 

 
 
 
 
 
(Firma del solicitante)     (La Administración) 

 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS DEL TITULAR     

UBICACIÓN DE LA VIVIENDA 

DECLARACIÓN SOBRE NECESIDAD DE VIVIENDA 

DATOS DEL CÓNYUGE 

DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

DATOS DE NOTIFICACIÓN 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 



 
Iltre. Ayuntamiento de 
la Villa de CANDELARIA 

OFICINA MUNICIPAL DE VIVIENDA  

SOLICITUD REGISTRO PÚBLICO DE 

DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE 

CANARIAS  

 

 

DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL SOLICITANTE 
 

 

� Fotocopia del DNI o NIF del firmante o firmantes de la solicitud y de las demás personas relacionadas 
en la solicitud que lo posean. 
 

� Fotocopia del Libro de Familia, o Documento Oficial que acredite la existencia de descendientes. 
 
� Documentos acreditativos de los ingresos, conforme a lo previsto en la normativa para la adjudicación 

de las viviendas protegidas de las promociones de Amance, La Viuda y La Cardonera en Candelaria. 
(IRPF) 

 
� Informe de la vida laboral de los mayores de 16 años, emitido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 
 
� Declaración responsable sobre los bienes que posean de carácter patrimonial y Certificado Catastral 
 
� Certificado de convivencia. 
 
� Documentación acreditativa del estado civil, de la constitución de unión de hecho o declaración de 

futuro matrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de adjudicación previamente 
aprobada por este Ayuntamiento. 

 
� Documentación acreditativa de la minusvalía, en su caso. 
 
� Documentación acreditativa de la condición de víctima de violencia de género o doméstica, en su caso. 

 
� Otros: 

 
1. ___________________________________________________________________ 
2. ___________________________________________________________________ 
3. ___________________________________________________________________ 
4. ___________________________________________________________________ 

 
� Documentación pendiente de entregar: 

 
1. ___________________________________________________________________ 
2. ___________________________________________________________________ 
3. ___________________________________________________________________ 
4. ___________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE ENTREGA DESDE EL 31/01/2010 HASTA EL 31/03/2010 
 


